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una situación procesal de rechazo de la práctica de la 
prueba pericial propuesta por el demandado y de admi-
sión de la práctica de la prueba pericial propuesta por la 
actora, siendo así que una y otra perseguían esclarecer si 
las humedades producidas en la vivienda de la actora pro-
cedían o no de filtraciones de la terraza del demandado.

7. Resta señalar, por último, que en su demanda de 
amparo el recurrente ha expuesto, no sólo la relación de 
hechos que se quisieron y no se pudieron probar y las 
pruebas no admitidas, sino también los argumentos que 
le llevan a concluir que la resolución final dictada sobre la 
reclamación de doña Josefa Domínguez López podría 
haberle sido favorable de haberse practicado la prueba 
por él interesada, lo que satisface la exigencia de que el 
recurrente haya alegado y fundamentado adecuadamente 
en la demanda de amparo la indefensión material de la 
que alega ser víctima.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por don Manuel Gómez 
Durán y, en consecuencia:

1.º Declarar que la Sentencia de la Sección Quinta de 
la Audiencia Provincial de Sevilla de fecha 23 de septiem-
bre de 2004, así como la Sentencia del Juez de Primera 
Instancia núm. 2 de Coria del Río, de 26 de febrero 
de 2004, dictada en autos de juicio verbal núm. 455-2003, 
han vulnerado el derecho a utilizar los medios de prueba 
pertinentes para su defensa (art. 24.2 CE) del demandante 
de amparo.

2.º Restablecerlo en la integridad de su derecho y, a 
tal fin, anular las referidas resoluciones judiciales, retro-
trayendo las actuaciones al momento procesal de admi-
sión de pruebas a fin de que el Juez de Primera Instancia 
núm. 2 de Coria del Río se pronuncie sobre la solicitud de 
prueba efectuada por el recurrente de conformidad con el 
contenido constitucional del derecho fundamental que 
hemos declarado vulnerado y prosiga la tramitación del 
procedimiento conforme a Derecho.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a veintiséis de marzo de dos mil 
siete.–Guillermo Jiménez Sánchez.–Vicente Conde Martín 
de Hijas.–Elisa Pérez Vera.–Eugeni Gay Montalvo.–Ramón 
Rodríguez Arribas.–Pascual Sala Sánchez.–Firmado y rubri-
cado. 

 8653 Sala Segunda. Sentencia 61/2007, de 26 de 
marzo de 2007. Recurso de amparo 6769-2004. 
Promovido por doña Ana Isabel Fernández 
Cueto frente a las Sentencias de la Audiencia 
Provincial de Oviedo y de un Juzgado de Ins-
trucción de Avilés que la condenaron por una 
falta de malos tratos.
Vulneración del derecho a la tutela judicial sin 
indefensión: juicio de faltas celebrado sin la 
presencia de la denunciada por coincidencia 
de juicios.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Guillermo Jiménez Sánchez, Presidente; 

don Vicente Conde Martín de Hijas, doña Elisa Pérez Vera, 
don Eugeni Gay Montalvo, don Ramón Rodríguez Arribas 
y don Pascual Sala Sánchez, Magistrados, ha pronun-
ciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA
En el recurso de amparo núm. 6769-2004, promovido 

por doña Ana Isabel Fernández Cueto, representada por el 
Procurador de los Tribunales don Nicolás Álvarez Real y 
asistida por el Letrado don José Ramón G. Queipo, contra 
la Sentencia de la Sección Tercera de la Audiencia Provin-
cial de Oviedo de 1 de octubre de 2004 (rollo de apelación 
núm. 253-2004), que desestimó el recurso de apelación 
interpuesto contra la Sentencia del Juzgado de Instruc-
ción núm. 1 de Avilés de 24 de mayo de 2004, dictada en 
el juicio de faltas núm. 96-2004, por la que se condenaba 
a la recurrente como autora de una falta de malos tratos. 
Ha intervenido el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente la 
Magistrada doña Elisa Pérez Vera, quien expresa el pare-
cer de la Sala.

I. Antecedentes
1. Mediante escrito presentado en el Registro Gene-

ral de este Tribunal el 15 de noviembre de 2004, el Procu-
rador de los Tribunales don Nicolás Álvarez Real, actuando 
en nombre y representación de doña Ana Isabel Fernán-
dez Cueto, interpuso recurso de amparo contra las resolu-
ciones judiciales a las que se ha hecho referencia en el 
encabezamiento.

2. La demanda de amparo trae causa, en síntesis, de 
los siguientes hechos:

a) La recurrente fue denunciada, junto con su her-
mano, por doña Ana María Meléndez Ledo por una pre-
sunta falta de malos tratos, incoando el Juzgado de Ins-
trucción núm. 1 de Avilés juicio de faltas por Auto de 20 de 
abril de 2004. En dicha resolución se acordó citar a las 
partes para la celebración del juicio oral el día 24 de mayo 
de 2004 a las 11 horas.

b) Personada el expresado día con su Abogado en 
las dependencias judiciales tuvo que asistir, no obstante, 
a la práctica de otra serie de diligencias acordadas por el 
Juzgado de Instrucción núm. 3 de Avilés (juicio rápido 
27-2004), relacionadas con un incidente de violencia 
doméstica habido con su esposo. Según se desprende 
del testimonio recibido en este Tribunal, éstas consistie-
ron en la declaración de ambos a presencia judicial, en el 
reconocimiento de la mujer por el forense, y en la cele-
bración de la audiencia prevista en los arts. 544 ter y 798 
LECrim, dictándose seguidamente por el Juzgado orden 
de protección a favor de ambos cónyuges, en la que tam-
bién se adoptaron las correspondientes medidas caute-
lares de naturaleza civil. No costa en las actuaciones 
recibidas el momento en que se terminaron de practicar 
dichas diligencias.

c) Tal eventualidad se puso en conocimiento del Juz-
gado de Instrucción núm. 1, que suspendió la celebración 
del juicio de faltas, haciendo constar el Secretario Judicial 
en el acta levantada al efecto: «El Juzgado núm. 3 de Avi-
lés comunica la celebración de un juicio rápido con los 
denunciados, coincidente con este juicio, por lo que se 
deja la celebración del mismo para el final de la mañana». 
Posteriormente, el citado órgano judicial reanudó el juicio 
sin estar presente la ahora recurrente, justificando esta 
iniciativa, que también se consignó en el acta, con las 
siguientes consideraciones: «Son las 13,30 horas y se han 
celebrado todos los juicios de faltas, por lo que se pro-
cede a la celebración del presente juicio».
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d) El Juzgado de Instrucción núm. 1 de Avilés dictó 
Sentencia de 24 de mayo de 2004 por la que se conde-
naba a la recurrente, además de a su hermano, como 
autora de una falta de malos tratos del art. 617.2 CP, a la 
pena de quince días de multa con una cuota diaria de 5 €, 
responsabilidad personal subsidiaria en caso de impago 
y costas procesales. Contra esta resolución ambos conde-
nados formularon recurso de apelación, argumentando la 
recurrente la indefensión que había sufrido al haber sido 
condenada sin tener oportunidad de comparecer al juicio, 
interesando por ello la nulidad de lo actuado y la retroac-
ción de las diligencias al momento anterior a la celebra-
ción del juicio oral.

e) La Sección Tercera de la Audiencia Provincial de 
Oviedo desestimó el recurso presentado por Sentencia de 1 
de octubre de 2004, justificando su decisión en el funda-
mento de Derecho primero en los siguientes términos: «El 
recurso de apelación interpuesto contra la Sentencia de ins-
tancia, enderezado a que se declare la nulidad de actuacio-
nes por los motivos que refiere en el escrito que lo contiene, 
no es de recibo. No consta la pretendida irregularidad proce-
dimental denunciada, habiendo sido debidamente citados 
los apelantes para el juicio de faltas del que dimanó la ape-
lada y resuelta por el Juzgado sentenciador la incidencia 
suscitada con ocasión de la eventual coincidencia de señala-
mientos con otro Juzgado, tal y como consta en el acta del 
juicio de faltas». Por ello, la Sala confirmó la resolución recu-
rrida en sus propios términos, con imposición a los recu-
rrentes de las costas causadas en esta alzada.

3. La recurrente fundamenta su pretensión de 
amparo en que la Sentencia dictada por el Juzgado de 
Instrucción ha vulnerado su derecho a la tutela judicial 
efectiva sin indefensión (art. 24.1 CE), al haber procedido 
a su condena por una falta de malos tratos sin tener la 
oportunidad de defenderse convenientemente en el jui-
cio, al no poder comparecer al mismo por tener que asis-
tir a la práctica de distintas diligencias en otro Juzgado. 
Así, refiere que el juicio estaba previsto para las 11:00 
horas esperando en la puerta de la Sala de vistas del Juz-
gado de Instrucción núm. 1 de Avilés, junto a su Letrado y 
a los testigos que iba a presentar como prueba, desde 
las 10:45 horas hasta las 11:45 horas, no comenzando el 
juicio por retrasos atribuibles a dicho órgano judicial. En 
ese momento, un funcionario del Juzgado de Instrucción 
núm. 3 le avisó que tenía que comparecer ante este último 
Juzgado para intervenir en diferentes actuaciones relacio-
nadas con un juicio rápido con su esposo, comunicando 
dicho funcionario tal eventualidad al agente judicial del 
Juzgado de Instrucción núm. 1. Entonces pensaba que 
estas últimas diligencias estaban señaladas para el día 26 
de mayo. Esta actuación procesal «duró mucho tiempo, 
terminando a las 14:55 horas», comprobando entonces la 
recurrente, así como su Letrado, que el juicio de faltas se 
había celebrado sin su presencia, dictando posterior-
mente el Juzgado Sentencia condenatoria en su contra 
por una falta de malos tratos. Se habría producido así una 
lesión de su derecho a la tutela judicial efectiva con rele-
vancia constitucional que se extiende también a la Sen-
tencia dictada por la Sección Tercera de la Audiencia Pro-
vincial que no la subsanó al resolver el recurso de 
apelación interpuesto. En su virtud, se interesa en la 
demanda la nulidad de ambas resoluciones judiciales, 
debiendo reponerse las actuaciones al momento anterior 
a la celebración de la vista del juicio de faltas.

4. Por diligencia de ordenación de la Secretaría de 
Justicia de la Sala Segunda de este Tribunal de 22 de 
diciembre de 2005 se acordó, antes de entrar a resolver 
sobre la admisibilidad del recurso, dirigir comunicación al 
Juzgado de Instrucción núm. 3 de Avilés a fin de que, a la 
mayor brevedad posible, se remitiera certificación o foto-
copia adverada de las actuaciones correspondientes a las 
diligencias urgentes de juicio rápido núm. 27-2004, 

debiéndose acreditar la hora de inicio y de conclusión de 
las actuaciones procesales desarrolladas. No habiéndose 
recibido en su totalidad los datos solicitados y comuni-
cándose por el Juzgado que las referidas diligencias 
habían sido remitidas al Juzgado de lo Penal núm. 1 de 
Avilés dando lugar al juicio oral núm. 48-2005, se interesó 
nuevamente de este último órgano judicial, por diligencia 
de ordenación de la misma Sala de 15 de junio de 2006, 
testimonio de dichas actuaciones, en concreto de las que 
habían tenido lugar ante el Juzgado de Instrucción núm. 3 
de la citada localidad.

5. Recibida la expresada documentación, la Sala 
Segunda de este Tribunal Constitucional acordó admitir a 
trámite la demanda de amparo por providencia de 3 de 
octubre de 2006 y, a tenor de lo dispuesto en el art. 51 
LOTC, librar atenta comunicación al Juzgado de Instruc-
ción núm. 1 de Avilés y a la Sección Tercera de la Audien-
cia Provincial de Oviedo, a fin de que remitieran certifica-
ción o copia adverada del juicio de faltas núm. 96-2004 y 
del rollo de apelación núm. 253-2004, respectivamente. 
En la misma providencia se acordó que por dicho Juzgado 
se procediera al emplazamiento de quienes fueron parte 
en el citado procedimiento, con excepción de la recu-
rrente de amparo, para que en el plazo de diez días pudie-
ran comparecer en este proceso constitucional.

6. Cumplimentados dichos emplazamientos, y una 
vez recibidos los testimonios solicitados, la Sala Segunda 
de este Tribunal, por diligencia de ordenación de su Secre-
taría de Justicia de 14 de diciembre de 2006, acordó dar 
vista de las actuaciones del presente recurso a la parte 
recurrente y al Ministerio Fiscal, por plazo común de 
veinte días, para que formularan las alegaciones que esti-
masen pertinentes conforme determina el art. 52.1 LOTC.

7. La representación procesal de la recurrente en 
amparo evacuó el trámite de alegaciones conferido por 
escrito registrado en fecha 19 de enero de 2007, insis-
tiendo en los mismos motivos de impugnación expuestos 
en su escrito de demanda.

8. El Ministerio Fiscal presentó sus alegaciones 
mediante escrito registrado el día 25 de enero de 2007, 
interesando la estimación de la demanda de amparo. 
Comienza por afirmar que, según doctrina de este Tribu-
nal (cita en particular la STC 12/2002, de 16 de enero), una 
de las obligaciones de los órganos judiciales es velar por 
la efectividad del derecho de defensa y del principio de 
contradicción de las partes, garantizando la igualdad de 
armas, lo que resulta mucho más necesario en el ámbito 
del proceso penal. Recuerda que esta actividad del órgano 
judicial ha de revestir cierta intensidad en los supuestos 
de citación de las partes para comparecer al juicio oral, 
debiendo asegurarse de que el interesado ha recibido 
efectivamente dicha comunicación (así, entre otras, STC 
295/2005, de 21 de noviembre). No obstante, este rigor no 
debe concluir con la mera citación, debiendo perdurar a lo 
largo de todo el proceso. En el presente caso, constatado 
por el Juzgador que a la hora señalada (11 horas) no se 
podía celebrar el juicio oral, por la coincidencia de dos 
señalamientos en distintos órganos judiciales, cuando 
procedió a reanudar el mismo, debió haber comprobado 
si la ausencia era debida a la voluntad o no de la parte 
ausente, para en este último caso proceder a suspender el 
juicio o a efectuar un nuevo señalamiento. Al no haberse 
desplegado esta actividad, debe declararse la nulidad de 
la Sentencia dictada el 24 de mayo de 2004 por el Juzgado 
de Instrucción núm. 1 de Avilés y la de 1 de octubre de 
2004 dictada por la Sección Tercera de la Audiencia Pro-
vincial de Oviedo, al asumir lo realizado por el Juez de 
instancia, debiendo retrotraerse las actuaciones al 
momento en que se produjo la violación del derecho fun-
damental alegado y se privó a la recurrente del derecho 
de defensa, es decir, al comienzo del juicio de faltas.
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9. Por providencia de 22 de marzo de 2007 se acordó 
señalar para deliberación y votación de la presente Sen-
tencia el día 26 del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos
1. El presente recurso de amparo se dirige contra la 

Sentencia del Juzgado de Instrucción núm. 1 de Avilés 
de 24 de mayo de 2004, dictada en el juicio de faltas 
núm. 96-2004, por la que se condenaba a la recurrente 
como autora de una falta de malos tratos prevista y 
penada en el art. 617.2 del Código penal (CP), así como 
contra la Sentencia de la Sección Tercera de la Audiencia 
Provincial de Oviedo de 1 de octubre de 2004, que deses-
timando el recurso de apelación formulado en el rollo 
núm. 253-2004, confirmó aquella resolución en sus propios 
términos.

La demandante de amparo aduce que se ha vulnerado 
su derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE), en 
atención a la indefensión que se le ha generado por haber 
celebrado el expresado Juzgado de Instrucción el juicio 
oral sin haber podido asistir junto a su Abogado a dicho 
acto, al encontrarse interviniendo en ese momento en 
otras diligencias acordadas por el Juzgado de Instrucción 
núm. 3 de Avilés, en el marco de un juicio rápido seguido 
con su esposo por violencia doméstica. Esta conclusión 
es compartida por el Ministerio Fiscal, quien razona que el 
Juzgador, después de haber suspendido en un primer 
momento el juicio señalado ante la coincidencia de dos 
señalamientos entre ambos Juzgados, no comprobó des-
pués si la recurrente podía ya comparecer al desaparecer 
dichas contingencias procesales, no habiendo sido subsa-
nada la lesión constitucional producida, posteriormente, 
por el órgano de apelación.

2. Centrado así el objeto de este proceso de amparo, 
conviene recordar que es doctrina de este Tribunal, tal 
como reflejábamos en la STC 93/2005, de 18 de abril, FJ 3 
(también recogida en resoluciones más recientes, como 
la STC 12/2006, de 16 de enero, FJ 3), que el derecho fun-
damental a obtener la tutela judicial efectiva, reconocido 
en el art. 24.1 CE, comporta la exigencia de que en ningún 
momento pueda producirse indefensión, lo que, puesto 
en relación con el reconocimiento del derecho de defensa, 
previsto en el apartado 2 del mismo precepto constitucio-
nal, significa que en todo proceso judicial debe respetarse 
el derecho de defensa contradictoria de las partes conten-
dientes. Más concretamente, decíamos en la STC 143/2001, 
de 18 de junio, FJ 3, que precisamente la preservación de 
los derechos fundamentales y, en especial, la regla o prin-
cipio de interdicción de indefensión, «reclaman un cuida-
doso esfuerzo del órgano jurisdiccional por garantizar la 
plena efectividad de los derechos de defensa de ambas 
partes, por lo que corresponde a los órganos judiciales 
velar porque en las distintas fases de todo proceso se dé 
la necesaria contradicción entre las partes, que posean 
estas idénticas posibilidades de alegación y prueba y, en 
definitiva, que ejerciten su derecho de defensa en cada 
una de las instancias que lo componen». La posibilidad de 
contradicción, es por tanto, una de las reglas esenciales 
del desarrollo del proceso, sin cuya concurrencia, debe-
mos reiterar, la idea de un juicio justo es una simple qui-
mera. Se trata de un derecho formal cuyo reconocimiento 
no depende de la calidad de la defensa que se hubiera 
llegado a ejercer, de manera que puede afirmarse que 
ningún pronunciamiento fáctico o jurídico puede hacerse 
en el proceso penal si no ha venido precedido de la posi-
bilidad de contradicción sobre su contenido, pues, como 
hemos señalado en anteriores ocasiones (así, SSTC 144/1997, 
de 15 de septiembre, FJ 4; 143/2001, de 18 de junio, FJ 3), 
«el derecho a ser oído en juicio en defensa de los propios 
derechos e intereses es garantía demasiado esencial del 
Estado de Derecho como para matizarlo o ponerle adje-
tivos».

Este deber de los órganos judiciales de respetar el 
derecho de defensa contradictoria de las partes conten-
dientes, que implica la exigencia de que procedan a una 
correcta y escrupulosa constitución de la relación jurídica 
procesal, si bien es exigible en todo tipo de procesos, 
alcanza su máxima intensidad en el ámbito penal por la 
trascendencia de los intereses en juego y los principios 
constitucionales que lo informan, y especialmente en lo 
referente al imputado, acusado o condenado (SSTC 
135/1997, de 21 de julio, FJ 4; 102/1998, de 18 de mayo, 
FJ 2), de forma que, aun en el caso de falta de previsión 
legal, no queda liberado el órgano judicial, e incluso el 
propio Ministerio público, de «velar por el respeto del 
derecho de defensa del imputado, más allá del mero res-
peto formal de las reglas procesales» (STC 112/1989, de 
19 de junio, FJ 2). Y ello ha de garantizarse también en el 
juicio de faltas, tanto cuando las partes comparezcan por 
sí mismas (autodefensa), como cuando lo hagan con la 
asistencia de un Letrado, si optaren por esta posibilidad 
(SSTC 143/2001, de 18 de junio, FJ 3; 29/1995, de 6 de 
febrero, FJ 3). Sin olvidar que en el juicio de faltas el ple-
nario es el acto nuclear de todo el proceso, al no existir 
una fase de instrucción o sumario, ni una fase interme-
dia, de manera que «una vez iniciado el proceso, se pasa 
de inmediato al juicio oral, que es donde se formulan las 
pretensiones y se practican las pruebas» (SSTC 54/1997, 
de 13 de mayo, FJ 1; 52/2001, de 26 de febrero, FJ 5), por 
lo que esta diligencia del órgano judicial, dirigida a 
garantizar la debida contradicción entre las partes, ha de 
adaptarse especialmente por el órgano judicial en estos 
procedimientos cuando se proceda a la convocatoria y 
celebración de dicho juicio, comprobando que se han 
respetado los principios de bilateralidad e igualdad de 
armas procesales entre las partes.

No quedaría completa la exposición que venimos 
haciendo, con la finalidad de dar cumplida respuesta a la 
denuncia que nos ha sido presentada sobre la lesión del 
derecho a la tutela judicial efectiva, sin subrayar que, tam-
bién según reiterada doctrina de este Tribunal, para que la 
indefensión alcance relevancia constitucional es necesa-
rio que «tenga su origen inmediato y directo en actos u 
omisiones de los órganos judiciales», es decir, «que sea 
causada por la incorrecta actuación del órgano jurisdic-
cional, estando excluida del ámbito protector del art. 24 CE 
la indefensión debida a la pasividad, desinterés, negligen-
cia, error técnico o impericia de la parte o de los profesio-
nales que la representan o defiendan» (SSTC 260/2005, 
de 24 de octubre, FJ 3, y 287/2005, de 7 de noviembre, 
FJ 2, entre otras). De forma que cuando «la indefensión 
material resulte imputable a la propia conducta de la 
parte, por falta de la suficiente diligencia procesal, concre-
tada en una voluntaria actuación desacertada, la indefen-
sión aducida resulta absolutamente irrelevante a efectos 
constitucionales» (STC 190/1997, de 10 de noviembre, FJ 4). 
Desde esta perspectiva, también hemos sostenido que 
puede incluso celebrarse un juicio en ausencia «en el 
caso de incomparecencia por voluntad expresa o tácita de 
la parte o por negligencia imputable a quien pretende 
hacer valer su derecho fundamental» (SSTC 77/2001, de 
26 de marzo, FJ 2; 222/2002, de 25 de noviembre, FJ 3), no 
suponiendo entonces la resolución judicial recaída inau-
dita parte una vulneración del derecho a la tutela judicial 
efectiva, al no haber puesto el afectado la debida diligen-
cia en la defensa de sus derechos e intereses.

3. En el presente caso consta en las actuaciones que 
la recurrente fue emplazada convenientemente por el Juz-
gado de Instrucción núm. 1 de Avilés para comparecer 
como denunciada en el juicio de faltas núm. 96-2004, 
como lo prueba el hecho de que se presentara junto con 
Letrado en la Sala de vistas del órgano judicial en el día y 
la hora en que estaba señalada la vista oral (24 de mayo a 
las 11 horas). También se observa en el acta extendida al 
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efecto por el Secretario judicial que dicho acto se suspen-
dió «hasta el final de la mañana» al recibirse una comuni-
cación por parte del Juzgado de Instrucción núm. 3 de 
Avilés de que en este órgano judicial se estaba celebrando 
un juicio rápido con la denunciada «coincidente con este 
juicio». En efecto, de los testimonios recibidos en este 
Tribunal Constitucional se desprende que el titular de este 
último Juzgado de Instrucción, en el marco de las diligen-
cias urgentes núm. 27-2004, incoadas por un presunto 
delito de malos tratos en el ámbito familiar, acordó por 
Auto de 21 de mayo de 2004 citar a la denunciante y a su 
marido para practicar diligencias «el día 24 de mayo a las 
10 horas», cambiando así lo dispuesto en un principio por 
la policía judicial, que había procedido a citar a las partes 
en la sede del Juzgado para celebrar un juicio de faltas el 
día 26 de mayo.

Con base en estos datos, resulta coherente la versión 
que proporciona la recurrente sobre que, cuando compa-
reció en los Juzgados con su Abogado, creía que sólo se 
iba a celebrar el juicio de faltas en el Juzgado de Instruc-
ción núm. 1, porque en relación a las diligencias del juicio 
rápido con su marido «pensaba que este juicio estaba 
señalado para el día 26 de mayo», ratificando tal razona-
miento con la aportación junto con su escrito de demanda 
de una citación efectuada por la Comisaría de Avilés para 
tal fecha. Por ello, también parece verosímil su manifesta-
ción de que, cuando se encontraba esperando la celebra-
ción del juicio en la puerta de la Sala de vistas del Juzgado 
de Instrucción núm. 1, un funcionario del núm. 3 les avisó 
a ella y a su Letrado que tenían que comparecer urgente-
mente en este órgano judicial para practicar unas diligen-
cias que habían sido acordadas. De la naturaleza de 
dichas diligencias, tal como se ha expuesto en los antece-
dentes, también se desprende que éstas se debieron pro-
longar durante cierto tiempo a lo largo de la mañana, 
como pone de relieve la recurrente al afirmar que dicha 
actuación «duró mucho tiempo, terminando a las 14:55 
horas». En efecto, aunque de las actuaciones recibidas no 
se deduce la hora de su conclusión, no hay que olvidar 
que, además de ser oídas en declaración a presencia judi-
cial ambas partes y ser reconocida la mujer por el forense, 
tuvo lugar en la sede del Juzgado la audiencia prevista en 
los arts. 544 ter y 798 de la Ley de enjuiciamiento criminal 
(LECrim), dictándose seguidamente una orden de protec-
ción que tuvo que ser notificada convenientemente; de 
hecho consta que la citada orden se comunicó al Registro 
Central para la protección de las víctimas de la violencia 
doméstica al día siguiente de su emisión. Por tanto, no 
puede afirmarse que la lesión constitucional que ahora 
invoca la recurrente, al haberse celebrado el juicio de fal-
tas sin su presencia, fuera atribuible a su propia conducta, 
lo que habría llevado a la conclusión, conforme a la doc-
trina antes expuesta, de que la indefensión aducida resul-
taba irrelevante a efectos constitucionales, y que, en 
definitiva, habría resultado justificada la actitud seguida 
por el Juzgado al proceder a la celebración del juicio en su 
ausencia «por la incomparecencia expresa o tácita de la 
parte».

Con independencia de la secuencia de hechos 
expuesta, lo que es incuestionable es que el Juez de Ins-
trucción núm. 1 de Avilés suspendió el juicio de faltas en 
el que debía asistir la recurrente como denunciada junto a 
su hermano, ante la comunicación de que se estaban 
celebrando diversas actuaciones procesales en el Juz-
gado de Instrucción núm. 3, asumiendo la preferencia de 
estas diligencias y posponiendo su vista oral para más 
adelante al final de la mañana. Tal decisión parece no 
estar exenta de razonabilidad porque dichas diligencias 
se referían a una infracción configurada como delito, ade-
más enmarcada dentro de un episodio de violencia 
doméstica, siendo de resaltar la especial relevancia que 
tienen en esta materia los intereses o bienes jurídicos 
dignos de protección. No obstante, tal razonabilidad no se 

observa en la iniciativa del mismo Magistrado de proce-
der a la reanudación del plenario con el único argumento 
de que «son las 13:30 horas y se han celebrado todos los 
juicios de faltas», porque una actitud precisamente cohe-
rente con la propia decisión adoptada habría exigido que 
hubiera ordenado indagar previamente si habían con-
cluido las actuaciones procesales que se venían desarro-
llando en el mencionado Juzgado de Instrucción núm. 3. 
Si la razón para suspender el juicio oral había sido la prác-
tica de estas diligencias, la razón para su continuación 
debería haber sido su conclusión, por un respeto a los 
derechos fundamentales a la tutela judicial efectiva y a la 
defensa de la demandante en amparo, conforme con la 
doctrina que antes hemos desarrollado ampliamente. En 
todo caso, la actitud diligente que se echa en falta por 
parte del órgano judicial, que no habría resultado muy 
gravosa dada la cercanía de ambos Juzgados de Instruc-
ción (siendo suficiente una llamada telefónica al otro Juz-
gado o la mera comprobación por el agente judicial), 
hubiera servido para acreditar si la ausencia de la recu-
rrente era debida o no a su propia voluntad, adaptándose 
en el primer caso de manera entonces justificada la deci-
sión de continuar el juicio en su ausencia y, en el segundo, 
la de proceder a una nueva suspensión o incluso un 
nuevo señalamiento para otro día, una vez removidos los 
obstáculos existentes.

4. Frente a la decisión del Juzgado de Instrucción, la 
demandante interpuso un recurso de apelación contra la 
Sentencia que la condenaba como autora de una falta del 
art. 617.2 CP, invocando la indefensión que había sufrido al 
no haber podido comparecer al juicio oral, no obstante 
tener conocimiento el Juzgador de que debía comparecer 
en este tiempo en otro Juzgado de Instrucción para prac-
ticar diligencias. En su recurso, incluso, solicitaba del 
órgano de apelación que, de no atenderse directamente 
su pretensión de nulidad de actuaciones en atención a la 
expresada circunstancia, se oyera en declaración a los 
funcionarios judiciales de ambos Juzgados de Instrucción 
que intervinieron durante este incidente, con la finalidad 
de avalar así su versión sobre lo acontecido. La Sección 
Tercera de la Audiencia Provincial de Oviedo en su Sen-
tencia de 24 de mayo de 2004, resolutoria del recurso 
presentado, lejos de subsanar la lesión constitucional 
referida o resolver sobre la petición de las expresadas 
diligencias, confirmó íntegramente la resolución de ins-
tancia, justificando su decisión en que no constaba la 
irregularidad procedimental denunciada, pues «habiendo 
sido citados debidamente los apelantes para el juicio de 
faltas» fue «resuelta por el Juzgado sentenciador la inci-
dencia suscitada con ocasión de la eventual coincidencia 
de señalamientos con otro Juzgado» (fundamento de 
Derecho primero). Así las cosas, el mismo vicio de irrazo-
nabilidad que antes atribuíamos a la decisión el Juez de 
Instrucción núm. 1 de Avilés, al reanudar el juicio oral, se 
ha de imputar ahora a la Sala, pues resulta evidente que 
la contingencia sobrevenida sólo fue resuelta por el 
órgano judicial respecto al primer momento de la secuen-
cia histórica de los hechos, no así en relación a la decisión 
posterior de proceder a la continuación de la vista.

En su virtud, la estimación del recurso de amparo ha 
de comportar la anulación de las Sentencias dictadas por 
el Juzgado de Instrucción núm. 1 de Avilés y por la 
Audiencia Provincial de Oviedo, debiendo retrotraerse las 
actuaciones al momento inmediatamente anterior a la 
celebración del juicio de faltas ante el primero de dichos 
órganos judiciales, con la finalidad de que se respeten los 
derechos a la tutela judicial efectiva y a la defensa de la 
demandante de amparo. Anulaciones y retroacción que 
se predican exclusivamente de doña Isabel Fernández 
Cueto, pues, si bien en el procedimiento de referencia 
también fue condenado su hermano, don Alfredo Fernán-
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dez Cueto, éste no ha suscrito la presente demanda de 
amparo, que es la que acota el objeto del proceso.

FALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-

cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido
Estimar el recurso de amparo interpuesto por doña 

Ana Isabel Fernández Cueto y, en su virtud:
1.º Declarar que se ha vulnerado el derecho de la 

recurrente a la tutela judicial efectiva sin indefensión 
(art. 24.1 CE).

2.º Restablecerla en el citado derecho y, a tal fin, anular 
la Sentencia del Juzgado de Instrucción núm. 1 de Avilés 
de 24 de mayo de 2004, dictada en el juicio de faltas 
núm. 96-2004, así como la Sentencia de la Sección Tercera de 
la Audiencia Provincial de Oviedo de 1 de octubre de 2004, 
recaída en el rollo de apelación núm. 253-2004, exclusiva-
mente en lo que se refiere a la condena impuesta a la deman-
dante de amparo, con retroacción de las actuaciones al 
momento inmediatamente anterior a la celebración de la 
vista oral ante el primero de estos órganos judiciales, para 
que se proceda a su convocatoria con pleno respeto del dere-
cho fundamental vulnerado.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a veintiséis de marzo de dos mil 
siete.–Guillermo Jiménez Sánchez.–Vicente Conde Martín 
de Hijas.–Elisa Pérez Vera.–Eugeni Gay Montalvo.–Ramón 
Rodríguez Arribas.–Pascual Sala Sánchez.–Firmado y rubri-
cado. 

 8654 Sala Primera. Sentencia 62/2007, de 27 de 
marzo de 2007. Recurso de amparo 1623-2002. 
Promovido por doña Ana María Hidalgo 
Laguna respecto a la Sentencia de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía (sede de Sevilla) 
que, en grado de apelación, desestimó su 
demanda contra el Servicio Andaluz de Salud 
sobre reasignación de funciones en el mata-
dero de Coria del Río.

 Vulneración del derecho a la integridad física: 
asignación de una actividad peligrosa a una 
funcionaria en avanzado estado de embarazo 
omitiendo los deberes de prevención de ries-
gos laborales. Voto particular.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, com-
puesta por doña María Emilia Casas Baamonde, Presi-
denta; don Javier Delgado Barrio, don Roberto García-
Calvo y Montiel, don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez y don 
Manuel Aragón Reyes, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1623-2002, interpuesto 
por doña Ana María Hidalgo Laguna, representada por el 
Procurador de los Tribunales don Juan Ignacio Valverde 
Cánovas y asistida por la Abogada doña Sonia de la Rosa 

Guerra, contra la Sentencia de la Sección Primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía (sede de Sevilla) de 3 de 
diciembre de 2001, que estimó el recurso de apelación 
núm. 117-2001, interpuesto por el Servicio Andaluz de 
Salud contra la Sentencia núm. 56/2001, de 7 de febrero 
de 2001, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. 6 de Sevilla, recaída en el recurso contencioso-
administrativo núm. 446-2000, seguido a instancias de la 
ahora recurrente en amparo contra la Resolución de 2 de 
agosto de 2000 del Servicio Andaluz de Salud. Han inter-
venido el Servicio Andaluz de Salud y el Ministerio Fiscal. 
Ha sido Ponente el Magistrado don Javier Delgado Barrio, 
quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante demanda que registró en este Tribunal 
el 15 de marzo de 2002, el Procurador de los Tribunales 
don Juan Ignacio Valverde Cánovas interpuso recurso de 
amparo en nombre y representación de doña Ana María 
Hidalgo Laguna contra la Sentencia citada en el encabe-
zamiento.

2. Los hechos de que trae causa la demanda de 
amparo son, en síntesis, los siguientes:

a) Doña Ana María Hidalgo Laguna, que venía pres-
tando servicios como funcionaria interina para el Servi-
cio Andaluz de Salud como coordinadora veterinaria del 
distrito sanitario de Sevilla Este-Sur, recibió instruccio-
nes de la Dirección del indicado distrito el día 2 de agosto 
de 2000 para que, a partir del siguiente día 3, asumiera 
las funciones de seguimiento, control e inspección vete-
rinaria del matadero de la Zona Básica de Coria del Río. 
Se desprende de las actuaciones que el día 3 de agosto 
de 2000 la Sra. Hidalgo Laguna acudió al matadero de 
Coria del Río a realizar las nuevas funciones que se le 
habían asignado, y que el 4 de agosto de 2000 obtuvo la 
baja por incapacidad temporal, sin que en el parte 
médico correspondiente se hiciera constar su causa. En 
esa misma fecha el Servicio Andaluz de Salud nombró 
un sustituto para ocupar el puesto de coordinador vete-
rinario.

b) El 7 de agosto de 2000, ya en situación de incapa-
cidad temporal, la demandante Sra. Hidalgo Laguna diri-
gió un escrito, que calificó de «reclamación previa», a la 
Dirección del distrito sanitario, en el que, tras indicar que 
desde el día 4 anterior se encontraba de baja médica 
«debida a complicaciones en mi avanzado estado de ges-
tación», mostraba su disconformidad con la reasignación 
de funciones realizada dado que, de una parte, el segui-
miento, control e inspección veterinaria del matadero de 
la zona básica de Coria del Río no era tarea propia de su 
puesto de coordinadora veterinaria y, de otra, porque la 
realización de forma directa de las nuevas funciones 
suponía un especial peligro para su salud y la de su futuro 
hijo, y ello por cuanto se encontraba en avanzado estado 
de gestación (seis meses) y existía «un evidente riesgo 
potencial de contagio de enfermedades» que, en su 
estado, podían resultar «fatales». Solicitó a la mencionada 
Dirección de distrito sanitario que se tuviera por presen-
tado el escrito «con valor de reclamación previa, por 
hechas las manifestaciones que contiene, las acepte, y, en 
su virtud, disponga la no procedencia de la reasignación 
de tareas efectuada en su comunicación de 2/8/00, y, por 
ello, proceda a restituirme a mi situación anterior, ejer-
ciendo las funciones propias de mi cargo como Coordina-
dora Veterinaria del Distrito».

c) Sin que el Servicio Andaluz de Salud hubiese 
resuelto sobre lo pedido en el escrito de «reclamación 
previa», el 12 de septiembre de 2000 doña Ana María 
Hidalgo Laguna interpuso recurso contencioso-adminis-
trativo por el procedimiento especial de protección juris-


